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DESPACHO  DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 23 días del 
mes de Octubre del año 2014, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN 
contenido en el Expte.: Nº 199/13, de autoría del DIPUTADO GUILLERMO 
ANDRADA, caratulado: “IMPLEMENTAR LA CREACION DE UN 
PROGRAMA DE CAPACITACION INTEGRAL DIRIGIDO A 
PROFESIONALES MÉDICOS QUE SE DESEMPEÑAN EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA”.---------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

 
RESUELVE; 

 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de RESOLUCIÓN.- 
 
SEGUNDO: En particular introducir modificaciones cuyo texto reformado 
quedara redactado de la siguiente manera: 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 
ARTÍCULO 1.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del 
Ministerio de Salud, implemente la creación de un Programa de Capacitación 
Integral dirigido a profesionales médicos que se desempeñen en los 
establecimientos de Salud Pública de la Provincia de Catamarca, conforme 
los siguientes lineamientos:  
a) Invitar a entidades científicas y profesionales de otras jurisdicciones de 
reconocida trayectoria para la realización de dichos cursos, previa 
habilitación para el ejercicio profesional, por ante las autoridades de salud y 
del Colegio Médico.  
b) Permitir que la capacitación se encuentre dirigidas a especialidades 
críticas designadas por autoridades de Sub-Secretaria de Planificación de 
salud.  
c) Fomentar su instrumentación en los hospitales del interior provincial.  
d) Impulsar a través de este programa la formación continua en línea (on line) 
y la realización de interconsultas vía web con centros de capacitación.  
 
ARTÍCULO 2.- De forma. 
 
 
 
 
 



FIRMANTES: DIP. JUAN P. BOSCH, DIP. DANIEL ANDRADA, DIP. 
ASUNCION JURI DE MANTI, DIP. GUILLERMO ANDRADA, DIP. CLAUDIA 
VERA, DIP. MARIA L. ARRIETA, DIP. MARISA NOBLEGA, DIP. MARIA T. 
COLOMBO. 
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